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El 4 de abril de 2019, y a instancias del STEC-IC y los STEs-i, tuvo lugar una reunión bilateral con la entonces

Directora General de la Seguridad Social, Mª Gloria Redondo Rincón, para exponerle las diferencias en el acceso a la

jubilación del personal funcionario de carrera y del personal interino y tratar de buscar soluciones que corrijan las

desigualdades. (Lee la noticia que publicamos en aquel momento).   En el Estado español hay dos modalidades de

jubilación del personal funcionario: por una parte, el personal incluido en el Régimen de Clases Pasivas del Estado,

en el que están integrados los funcionarios de carrera ingresados en la función pública en fecha anterior al 1 de enero

de 2011; por otra, el personal integrado en el Régimen General de la Seguridad Social, o sea, el personal interino y el

personal funcionario ingresado después de 2011.   Seguimos con una campaña permanentemente abierta sobre este

asunto, y por ello el pasado martes 20 de febrero realizamos una Webinar donde se aclararon todas las dudas sobre

el tema y se informó del estado de la cuestión.   Pica aquí para acceder a la grabación de la Webinar (YouTube).     

https://www.stes.es/diferencias-de-acceso-a-la-jubilacion-entre-personal-funcionario-de-carrera-y-personal-interino/
https://youtu.be/JUFwgvubgAo?si=MKyFtzDfB91rlfA5
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